
ANUNCIO de 18 de agosto de 2008 sobre reforma y acondicionamiento de
secadero de tabaco para centro ocupacional. Situación: paraje “Fuente
Cantos”, parcelas 82, 86 y 87 del polígono 4. Promotor: Asociación
Prominusválidos Psíquicos Vera, en Jaraíz de la Vera. (2008083521)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Reforma y acondicionamiento de secadero de tabaco para centro ocupacional. Situación:
paraje “Fuente Cantos”, parcelas 82, 86 y 87 del polígono 4. Promotor: Asociación Prominus-
válidos Psíquicos Vera, en Jaraíz de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.S. Resolución 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Director General de Arquitectu-
ra y Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2008 sobre instalación de parque solar
fotovoltaico de 2,4 MW. Situación: parcela 6 del polígono 21. Promotor:
Asbal Energía Solar, S.L., en Trujillo. (2008083523)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de parque solar fotovoltaico de 2,4 MW. Situación: parcela 6 del polígono 21.
Promotor: Asbal Energía Solar, S.L., en Trujillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.S. Resolución 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Director General de Arquitectu-
ra y Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

Lunes, 22 de septiembre de 2008
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